CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES
Conste por el presente documento el contrato de prestación del servicio público de telecomunicaciones (el cual incluye el servicio de canales múltiples de selección automática digital y/o el servicio de comunicaciones personales brindado por Nextel del Perú S.A. – ambos denominados el “servicio público móvil”) (el “Contrato”) que celebran Nextel del Perú S.A. (“Nextel”), con  RUC No. 20106897914, domiciliada en Los Nardos No. 1018, San Isidro, Lima, y el cliente (el “Cliente”) cuyos datos se consignan en el Anexo No.1: Solicitud de Acceso al Sistema Integral de Comunicación Inalámbrica Nextel (el “Anexo 1”)  suscrito por Nextel y el Cliente, de acuerdo a los siguientes términos:
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

Por medio del presente Contrato, Nextel se obliga a prestar al Cliente el servicio público móvil  (el “Servicio”) y/o los otros servicios contratados de acuerdo con lo dispuesto en el Contrato, sus modificaciones y demás documentos contractuales suscritos por el Cliente, dentro del área de cobertura de Nextel. Asimismo el Cliente se obliga a cumplir con las condiciones del Servicio y de los otros servicios que contrate a Nextel.
El Contrato, sus modificaciones y demás documentos contractuales suscritos por el Cliente rigen para todos los equipos de transmisión y recepción del servicio público móvil y sus accesorios (los “Equipos”) que hayan sido activados con el Servicio y/u otros servicios contratados, incluyendo a los equipos adicionales y reposiciones que podrán ser solicitados por el Cliente mediante la suscripción de los documentos aprobados por Nextel.

Los Equipos podrán ser adquiridos por el Cliente a Nextel, o a terceros. Sin embargo, Nextel únicamente brindará el Servicio y/o cualquier otro servicio contratado por el Cliente en Equipos que sean compatibles con las redes de Nextel.  La reparación y mantenimiento de los Equipos adquiridos por el Cliente a terceros serán de única y exclusiva responsabilidad del Cliente. Nextel podrá realizar el mantenimiento y reparación de dichos Equipos de forma independiente, previo pago de la retribución que corresponda. En caso que los Equipos adquiridos por el Cliente a terceros, presenten cualquier problema de funcionamiento, la responsabilidad no será imputable a Nextel. 
Para efectos del presente contrato y cualquier otro documento contractual suscrito entre el Cliente y Nextel, el Cliente autoriza a Nextel a verificar su historial crediticio con empresas certificadoras de riesgo y a reportar a las mismas su eventual morosidad o incumplimiento de las obligaciones asumidas por el Cliente bajo el Contrato y demás documentos contractuales suscritos por el Cliente y Nextel. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CLIENTE

Son obligaciones del Cliente: 

2.1
No utilizar el Servicio y/u otros servicios contratados para explotarlos comercialmente, desnaturalizarlos o hacer uso indebido o fraudulento de los mismos o de manera tal de interferir a terceros, para fines ilícitos o con la finalidad de dañar la red pública de telecomunicaciones, así como utilizar adecuadamente y conforme a las Leyes vigentes el Servicio y/u otros servicios contratados, observando en todo momento las instrucciones impartidas por Nextel.  Queda establecido que el Cliente es el único responsable del uso que haga del Servicio y/u otros servicios contratados.

2.2
Pagar puntualmente por el Servicio y/o los otros servicios contratados en la forma, modo y plazo acordados.

2.3
Brindar a la suscripción del Contrato, información cierta y debidamente sustentada sobre sus datos personales, y/o cualquier información crediticia que le pudiese ser solicitada por Nextel para la contratación del Servicio y/o cualquier otro servicio.

2.4
Comunicar a Nextel su cambio de domicilio.
TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO

El Contrato se encuentra sujeto a plazo indeterminado, salvo que el Cliente y Nextel suscriban el Anexo 1-A, en cuyo caso el Contrato se regirá adicionalmente por las condiciones ahí señaladas.
CUARTA: FACTURACIÓN Y PAGOS

Como contraprestación por el Servicio y/o por los otros servicios contratados, el Cliente pagará a Nextel las tarifas vigentes con sujeción al plan tarifario contratado y publicado en la página web de Nextel www.nextel.com.pe (la “Página Web”), el cual el Cliente declara expresamente conocer, en los lugares o mediante los mecanismos de pago autorizados por Nextel. Nextel podrá modificar unilateralmente las tarifas antes mencionadas de acuerdo con las normas vigentes relacionadas con el Servicio y/o los otros servicios contratados. El recibo de pago (el “Recibo”) incluirá los siguientes conceptos:
4.1
Renta fija mensual por los minutos libres contratados, de acuerdo al plan tarifario contratado y publicado en la Página Web.
4.2
Los cargos por el consumo de los servicios contratados que excedan el importe a que da derecho la renta fija mensual, según la modalidad y plan tarifario contratado, de ser el caso, y de acuerdo a la unidad de medida fijada por Nextel.

4.3
Los cargos por las llamadas de larga distancia nacional y/o internacional y/o roaming nacional o internacional, según corresponda.

4.4
Los cargos por los servicios adicionales prestados por Nextel, de ser el caso.
4.5
Pago por venta o alquiler de los Equipos, de ser el caso.

4.6
Pago de la Garantía Nextel contratada, de ser el caso.

4.7
Otros servicios públicos de telecomunicaciones prestados por terceros que hayan contratado el servicio de facturación y recaudación con Nextel, siempre que resulten de regimenes aprobados por el Consejo Directivo de OSIPTEL.
4.8
Financiamiento de deuda e intereses, de ser el caso.

4.9
Los demás conceptos establecidos en la normativa vigente. 
Los conceptos detallados en los numerales 4.1, 4.4 y 4.6 del Contrato serán pagados por ciclo de facturación adelantado, de ser el caso.  El Recibo emitido podrá contener el cargo de la renta fija mensual prorrateada que corresponda desde la fecha de activación del Servicio y/o de los otros servicios contratados hasta la fecha de emisión del referido Recibo. 

Los pagos mensuales serán efectuados a más tardar en la fecha de vencimiento prevista en el Recibo. Todo pago no efectuado hasta la fecha de vencimiento del Recibo constituirá al Cliente en mora en forma automática sin necesidad de requerimiento alguno, y generará el cobro por Nextel de la tasa de interés legal fijada por el Banco Central de Reserva del Perú.

La  reactivación del Servicio que haya sido suspendido por causa imputable al Cliente estará sujeta a la tarifa establecida por Nextel en la guía informativa de Nextel que se encuentra publicada en la Página Web (la “Guía Informativa”), la misma que el Cliente pagará a Nextel antes de la reactivación del Servicio conjuntamente con el importe adeudado a Nextel, salvo pacto en contrario.

Nextel podrá facturar en el primer Recibo emitido la cuota por inscripción al programa de arrendamiento, de ser el caso, la misma que no será devuelta en caso de baja del Servicio y/o de los otros servicios contratados.

Los cargos correspondientes al Servicio y/u otros servicios contratados seguirán siendo facturados al Cliente hasta que el Cliente solicite formalmente y de acuerdo al procedimiento establecido por Nextel en la Guía Informativa, de ser el caso, la suspensión temporal y/o baja del Servicio y/o de los otros servicios contratados, en cuyo caso se le facturará en el Recibo el importe correspondiente devengado hasta la fecha de la suspensión temporal y/o baja efectiva. Sin perjuicio de ello, Nextel podrá cobrar al Cliente las penalidades que resulten aplicables, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 1-A, de ser el caso. 

La cuota mensual de arrendamiento y la Garantía Nextel seguirán siendo facturadas por Nextel hasta que el Cliente cumpla con lo establecido en las cláusulas 11.2 y 11.7 del Contrato, de ser el caso.

Queda pactado que, para el caso de las llamadas de larga distancia internacional, Nextel podrá excluir algunos destinos internacionales del importe a que da derecho la renta fija mensual de los planes tarifarios correspondientes; en cuyo caso los países y las tarifas correspondientes serán publicados en la página web de Nextel.
QUINTA: LIMITE DE CRÉDITO

Nextel asignará al Cliente un límite de crédito (el “Límite de Crédito”) equivalente a la renta básica de cada uno de los planes tarifarios contratados por el Cliente multiplicado por el factor de uno punto cinco (1.5), el cual se verá reflejado en el Recibo. Sin perjuicio de ello, Nextel podrá asignar un Límite de Crédito inferior producto de la evaluación crediticia y riesgo del Cliente que Nextel efectúe.

El Límite de Crédito se verá reflejado en el Recibo, por lo que dentro del primer ciclo de facturación, el Cliente es responsable de solicitar al Área de Atención al Cliente de Nextel el Límite de Crédito que le ha sido asignado. En caso que el Cliente exceda el Límite de Crédito, Nextel no se encontrará obligada a suspender o cortar el Servicio y/o los otros servicios contratados ni a resolver el Contrato y/o demás documentos contractuales suscritos por el Cliente. Cabe precisar que el Límite de Crédito establecido por Nextel no deberá considerarse como un “servicio de control de consumos”. En cualquier caso, el Cliente acepta que está obligado a pagar el valor de tráfico efectivamente cursado, aún cuando exceda el Límite de Crédito establecido o modificado por Nextel.

SEXTA: TÍTULOS VALORES

El Cliente emitirá un pagaré en forma incompleta a la orden de Nextel (el “Pagaré”). Al respecto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Títulos Valores, Ley No. 27287, y demás normas aplicables, Nextel completará el Pagaré indicando el monto de las obligaciones que el Cliente tenga pendientes de pago a la fecha en que se consideren vencidas y en el domicilio establecido para dicho efecto.  La firma del Contrato expresa la conformidad del Cliente respecto de lo establecido en la presente cláusula.

Aún en los supuestos que el Contrato y/o demás documentos contractuales suscritos por el Cliente hayan sido resueltos por cualquier causa, Nextel podrá cobrar el Pagaré al Cliente y/o al aval, por concepto de las obligaciones del Cliente derivadas del Servicio y/u otros servicios contratados, del arrendamiento de los Equipos y/o cualquier otro concepto señalado en el Contrato, sus modificaciones y demás documentos contractuales suscritos por el Cliente; en caso que el Cliente no cumpla con el pago de las mencionadas obligaciones dentro de los plazos establecidos en la cláusula tercera del Contrato, para cada uno de los supuestos.

El Pagaré será sustituido por otro pagaré en el caso de un eventual cobro del mismo o cuando las tarifas por el Servicio y/o los otros servicios contratados sean incrementadas de acuerdo a las normas vigentes.
SEPTIMA: GARANTÍAS

A efectos de garantizar las obligaciones asumidas por el Cliente, éste podrá otorgar a favor de Nextel una garantía (la “Garantía”), siempre que ésta sea aceptada previamente por Nextel.  La Garantía podrá hacerse efectiva en caso que el Cliente no pague puntualmente cualquiera de sus obligaciones y cargos que correspondan conforme al Contrato, sus modificaciones y demás documentos contractuales suscritos por el Cliente y el interés legal.

La Garantía, que se entenderá otorgada cuando se haga constar en el Contrato o en documento aparte, no generará intereses de ningún tipo y bajo ningún concepto, siendo devuelta por Nextel al Cliente, de ser el caso, de acuerdo a las condiciones establecidas en el procedimiento señalado por Nextel en la Guía Informativa.

La Garantía será sustituida por otra garantía que Nextel acepte o bien ampliada o renovada, según corresponda, cuando así lo requiera Nextel en el caso de la eventual aplicación de la misma o cuando las tarifas por el Servicio y/o los otros servicios contratados sean incrementadas de acuerdo a las normas vigentes.

Aún en los supuestos que el Contrato y/o demás documentos contractuales suscritos por el Cliente hayan sido resueltos por cualquier causa, Nextel podrá aplicar la Garantía, en caso que el Cliente no cumpla con el pago de las obligaciones del Cliente derivadas del Servicio y/u otros servicios contratados, del arrendamiento de los Equipos, de ser el caso, de las penalidades devengadas y/o cualquier otro concepto, dentro de los plazos establecidos en el Anexo 1-A del Contrato, para cada uno de los supuestos.
OCTAVA: CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO

Nextel podrá suspender el Servicio y/o los otros servicios contratados por el Cliente, sin asumir responsabilidad alguna, en los siguientes casos:

8.1
Que el Cliente no cancele el Recibo en la fecha de su vencimiento.

8.2
Que el Cliente, habiendo presentado un reclamo por facturación, no cancele el monto no reclamado en la fecha de vencimiento del Recibo.

8.3
En cualesquiera de los casos contemplados en las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones aprobadas por OSIPTEL (las “Condiciones de Uso”) y demás normas aplicables.  

8.4
Que el Cliente exceda el Límite de Crédito asignado. 

8.5
Que existan indicios que la información suministrada por el Cliente en el Anexo 1 es falsa.

Asimismo, el Cliente faculta y autoriza expresamente a Nextel para que suspenda inmediatamente el Servicio y/u otros servicios contratados en caso que se detecten picos o alzas inusuales de consumo que den indicios de un posible uso indebido o fraudulento del servicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de las Condiciones de Uso y demás normas aplicables. En este caso, el Cliente no tendrá que pagar el cargo de reactivación establecido en la Guía Informativa.
La suspensión por parte de Nextel del Servicio y/o de los otros servicios contratados no exime al Cliente de su obligación de pago de los montos que adeude a Nextel.  La suspensión no afectará el derecho de Nextel al cobro de la deuda pendiente de pago.

La suspensión se mantendrá hasta que cese la causal que la motiva, sin perjuicio de la facultad de Nextel de resolver el Contrato y/o demás documentos contractuales suscritos por el Cliente.

En caso de suspensión por hurto, robo, pérdida de Equipo u otra circunstancia equivalente, el Cliente se ceñirá al procedimiento establecido en la Guía Informativa.
NOVENA: CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Nextel y el Cliente acuerdan que, con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente, Nextel tendrá la facultad de resolver de pleno derecho y automáticamente el Contrato y/o demás documentos contractuales suscritos por el Cliente, sin perjuicio de cualquier otro derecho que pudiera corresponder al Cliente, en los siguientes casos: 

9.1
En caso que el Cliente no pague el Recibo emitido una vez transcurrido el plazo señalado en la normativa vigente desde su fecha de vencimiento.

9.2
En cualesquiera de los casos contemplados en las Condiciones de Uso y demás normas aplicables.

9.3
En caso que el Cliente incumpla con cualesquiera de las obligaciones a su cargo establecidas en la normativa aplicable, en el Contrato y en los demás documentos contractuales suscritos por el Cliente, incluyéndose  el uso incorrecto de los Equipos, del Servicio y/o de los otros servicios contratados; sin perjuicio de cualquier otro derecho que pudiera corresponder a Nextel por razón de dicho incumplimiento.

9.4
En caso que el Cliente y/o usuario comercialice con terceros el Servicio y/o los otros servicios contratados a través de la reventa de minutos, datos, megabytes, mensajes de texto o a través de cualquier otro medio de transmisión de información o comunicaciones en cabinas públicas, Internet o similares y/o utilice dichos Servicios y/u otros servicios contratados para locutorios, centro de llamadas, call centers y similares, obteniendo o no con ello una retribución económica.  En caso que se incurra en esta causal Nextel podrá rechazar contratar con el Cliente en el futuro.

9.5
En caso que el Cliente y/o usuario conecte los Equipos asociados a una cuenta de servicio de Nextel a cualquier dispositivo, equipo, aparato o similar que no sean los autorizados por Nextel, salvo que el Cliente registre los mismos en Nextel y Nextel los autorice de acuerdo a la normativa vigente.  

9.6
En caso que Nextel detecte que el Cliente y/o usuario ha utilizado el Servicio y/o los otros servicios contratados para fines ilícitos, debidamente comprobados por la autoridad competente. En caso que se incurra en esta causal Nextel podrá rechazar contratar con el Cliente en el futuro.

9.7
En caso que el Cliente exceda y no cancele el exceso del Límite de Crédito definido en la cláusula quinta del Contrato, dentro del plazo comunicado al Cliente.

9.8
En caso que el Cliente no reactive el Servicio dentro del plazo establecido por Nextel en la Guía Informativa cuando dicho Servicio hubiese sido suspendido por pérdida, sustracción, hurto o robo del Equipo de acuerdo al procedimiento establecido por Nextel en la Guía Informativa.

9.9
En caso que la información suministrada por el Cliente en el Anexo 1 sea falsa.

La resolución del Contrato y/o demás documentos contractuales suscritos por el Cliente, por cualquier causa, no exime al Cliente de su obligación de pago de los montos que adeude a Nextel.

Al resolverse el Contrato y/o demás documentos contractuales suscritos por el Cliente, Nextel recuperará la libre disposición del o los números o claves de señal asignadas al Cliente, pudiendo ser asignadas a otro cliente o usuario de Nextel, salvo que el número haya sido portado por el Cliente a otra empresa operadora.
DÉCIMA: ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS

Las disposiciones de la presente cláusula serán aplicables únicamente en caso que los Equipos sean entregados en arrendamiento al Cliente por parte de Nextel.   

Mediante el arrendamiento de Equipos (el “Arrendamiento”) Nextel entrega al Cliente los Equipos con sus respectivos accesorios y partes (los “Accesorios y Partes”), los cuales Nextel declara que se encuentran en perfecto estado de uso.

El Cliente usará los Equipos conforme al Contrato y/o demás documentos contractuales suscritos por el Cliente, y los devolverá a Nextel junto con los Accesorios y Partes una vez dado de baja el Servicio y/o los otros servicios contratados, en las oficinas de Nextel indicadas en la Guía Informativa. En caso que el Cliente no devuelva los Equipos luego de transcurrido el plazo que Nextel establezca para dichos efectos en la Guía Informativa, contado desde la baja del Servicio y/u otros servicios contratados, el Cliente pagará a Nextel el monto establecido por Nextel en la Guía Informativa por cada uno de los Equipos por concepto de devolución extemporánea.

El Cliente solicitará en cualquiera de las oficinas de atención al cliente de Nextel, el mantenimiento y las reparaciones necesarias requeridas para el buen uso y conservación normal de los Equipos.

El Cliente no podrá ceder los Equipos dados en arrendamiento, sin que medie aprobación previa y por escrito de Nextel.

El Cliente autoriza a Nextel a realizar la inspección física de los Equipos, previa comunicación al Cliente con por lo menos veinticuatro (24) horas de anticipación.

El Cliente cancelará por única vez una cuota por inscripción al programa de Arrendamiento, de acuerdo a lo indicado en la cláusula cuarta del Contrato.

En caso que el Servicio se encuentre suspendido por cualquier causal, Nextel continuará facturando al Cliente la cuota mensual de arrendamiento de los Equipos hasta que el Cliente devuelva los Equipos junto a sus Accesorios y Partes en perfecto estado de conservación y funcionamiento, o, de ser el caso, cumpla con cancelar el precio de mercado de los Equipos, según lo establecido en la presente cláusula y en la Guía Informativa.

Las condiciones aplicables al Arrendamiento serán, además de las establecidas en la presente cláusula, las contenidas en la Guía Informativa.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍA NEXTEL

Al contratar la Garantía Nextel el Cliente acepta las siguientes condiciones:

11.1La Garantía Nextel sólo reconoce la pérdida, robo y/o desperfecto técnico irreparable de los Equipos que hayan sido adquiridos directamente a Nextel.  No se reconocerán aquellos Equipos dañados por exposición a altas temperaturas, corrosión, humedad, desgaste o deterioro normal por uso, pérdida de posesión y/o propiedad por orden emanada de la autoridad, daños y pérdidas sufridas por dolo o negligencia atribuible al Cliente. 

11.2Al contratar la Garantía Nextel el Cliente pagará la cuota mensual establecida por Nextel en la Guía Informativa, la misma que se cargará en el Recibo.

11.3El Cliente tiene derecho a un máximo de dos (2) reposiciones por año desde la contratación de la Garantía Nextel.  El Cliente no podrá hacer uso de la Garantía Nextel hasta luego de transcurridos siete (7) días desde la contratación de la misma.

11.4Nextel repondrá los Equipos que tengan la Garantía Nextel contratada, sin incluir accesorios, con equipos remanufacturados, de igual o de similares características, dependiendo del stock, que se encuentren en perfecto estado de uso.  

11.5En caso que los Equipos hubieran sido sustraídos, hurtados, robados o extraviados, el Cliente autoriza a Nextel para que recupere la posesión de dichos Equipos cuando los mismos sea entregados por algún tercero en cualquiera de sus oficinas de atención al cliente.

11.6Como consecuencia de la reposición de los Equipos declarados como  hurtados, robados o perdidos, el Cliente transfiere la propiedad de los mismos, en caso que corresponda, a favor de Nextel, sin costo adicional.  
11.7En caso que el Servicio se encuentre suspendido por cualquier causal, Nextel continuará facturando al Cliente en el Recibo la cuota correspondiente a la Garantía Nextel hasta que el Cliente cumpla con lo establecido en las cláusulas 11.2 u 11.7 del Contrato, de ser el caso.
11.8Los alcances de la Garantía Nextel, requisitos, procedimiento de reposición y el monto a pagar por dicho concepto, se sujetarán a lo dispuesto para tal efecto en la Guía Informativa 
DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN DEL CONTRATO

Nextel podrá ceder, traspasar o afectar en forma total o parcial los derechos u obligaciones del Contrato y demás documentos contractuales suscritos por el Cliente.  A dicho efecto el Cliente presta en forma previa y expresa su conformidad.

El Cliente podrá ceder los derechos y obligaciones del Contrato y demás documentos contractuales celebrados por el Cliente, previa autorización de Nextel. Para tal efecto el eventual nuevo titular del Servicio y/o los otros servicios contratados deberá ser previamente aceptado por Nextel como sujeto de crédito, para lo cual deberá suscribir los documentos aprobados por Nextel.
DÉCIMA TERCERA: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD

El Cliente deberá comunicar inmediatamente a Nextel el extravío, hurto o robo de los Equipos con el objeto que Nextel proceda a su correspondiente bloqueo de acuerdo al procedimiento establecido por Nextel en la Guía Informativa. 

El Cliente declara conocer que el Servicio y/o los otros servicios contratados por el Cliente podrán ser interrumpidos o restringidos por causas ajenas a Nextel.  En consecuencia queda expresamente establecido que Nextel no será responsable por cualquier daño o perjuicio al Cliente derivado de una interrupción o restricción del Servicio y/o de los otros servicios contratados por casos fortuitos o de fuerza mayor u otras circunstancia que se encuentren fuera del alcance de Nextel tales como limitaciones geográficas o climáticas, en los supuestos que Nextel cumpla con lo establecido en la normativa vigente.

El Servicio y/o los otros servicios contratados podrán ser denegados, limitados, interrumpidos y/o restringidos por Nextel en forma temporal debido a circunstancias impuestas por limitación en la capacidad en sus sistemas y/o redes o por modificaciones en los Equipos, mantenimiento, mejoras, reubicaciones, reparaciones y/o actividades similares necesarias para el normal funcionamiento del Servicio y/o de los otros servicios contratados, en los supuestos que Nextel cumpla con lo establecido en la normativa vigente. Nextel no garantiza la calidad de su señal en lugares como ascensores, sótanos, túneles, cerros, pisos altos y similares debido a que en dichas circunstancias la infraestructura y las condiciones geográficas pueden dificultar el uso del Servicio y/o de los otros servicios contratados.

Dependiendo de las necesidades del Servicio y/o de los otros servicios contratados o de los condicionamientos técnicos, Nextel podrá introducir modificaciones en los sistemas, instalaciones, numeración y, en general, en todo aquello que lo requiera, sin que se derive para Nextel algún tipo de responsabilidad por tales acciones.  Para el caso de cambios de números de abonado Nextel comunicará a los Clientes, según corresponda, de conformidad con lo señalado en las Condiciones de Uso y demás normas aplicables.

Nextel garantiza, en la medida de lo posible y dentro de los alcances de la ley, la privacidad y el secreto de las telecomunicaciones. Sin embargo, Nextel advierte que en la prestación del Servicio y/o de los otros servicios contratados existe un riesgo no imputable que se deriva de la vulnerabilidad del medio radioeléctrico o del medio del que recibe o envía una llamada, sea éste fijo o móvil.  En consecuencia, Nextel queda exonerada de toda responsabilidad por eventuales intervenciones o grabaciones de conversaciones efectuadas por el Cliente o por terceros, así como por eventuales acciones u omisiones que no le sean imputables y que de alguna forma configuren una violación del secreto de las telecomunicaciones.

El Cliente informará a Nextel su cambio de domicilio. En caso de no hacerlo, se consideran válidos los requerimientos y notificaciones que le sean cursadas al último domicilio conocido por Nextel.  Nextel podrá notificar al Cliente comunicaciones relativas al Servicio y/o los otros servicios contratados a través de mensajes de texto o IVRs siempre que la normativa vigente no lo prohíba.
El Cliente reconoce que podrán hacerse consultas respecto de los Recibos a través del Equipo, informándose acerca de toda la cuenta del Cliente.  Al respecto, Nextel no será responsable por el uso indebido que el usuario pudiese darle a dicha información.  Por ello, el Cliente tendrá la opción de solicitar a Nextel que este servicio sea inhabilitado para su Servicio.

El cliente autoriza a Nextel a entregar a empresas certificadoras de riesgo la información relativa a su situación crediticia. Asimismo queda expresamente establecido que Nextel podrá encargar a terceros el cobro de cualquier deuda del Cliente que se encontrara impaga.
DÉCIMA CUARTA: LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE

El Contrato y/o demás documentos contractuales suscritos por el Cliente con Nextel se rigen por las leyes de la República del Perú.  
Las partes someten cualquier conflicto a la competencia de los jueces y tribunales de Lima, ratificando como sus domicilios los señalados en el Anexo 1. 

Las condiciones en las que Nextel prestará el Servicio y/o los otros servicios contratados son, además de las establecidas en el Contrato y/o demás documentos contractuales suscritos por el Cliente, las incluidas en las cláusulas generales de contratación de los servicios públicos móviles y en las Condiciones de Uso.  Nextel entrega al Cliente copia del Contrato y un medio digital que incluye la cartilla de información elaborada y aprobada por la Gerencia General de OSIPTEL.
El Cliente autoriza a Nextel el envío a su dirección de correo electrónico indicada en la solicitud de acceso de cualquiera de los servicios que el Cliente contrate con Nextel, información relativa al Servicio y/o servicios adicionales contratados, promociones, ofertas, planes tarifarios de Nextel y/o información de índole legal y contractual en relación a su servicios y/o al detalle de su recibo de servicios.  
DÉCIMA QUINTA: SERVICIO DE INTERNET NEXTEL MÓVIL

En caso que el Cliente decida contratar con Nextel el servicio de Internet Nextel Móvil (el “Servicio Internet Nextel”), además de las cláusulas establecidas anteriormente, se aplicarán las condiciones indicadas a continuación referidas exclusivamente a la prestación del Servicio Internet Nextel:

Mediante la contratación del Servicio Internet Nextel, Nextel se obliga a prestar al Cliente el servicio de acceso a Internet inalámbrico a través de un dispositivo USB Modem, u otro dispositivo inalámbrico (el Dispositivo Inalámbrico) el mismo que, al ser conectado por el Cliente a una computadora personal (“PC”) o computadora portátil (“Laptop”) que cuenten con los sistemas operativos Windows 2000 SP4, Windows XP SP2, Windows Vista 32bits y/o MAC OS X 10.4 y 10.5 con las últimas actualizaciones, le proporcionará la posibilidad de transferir datos, tales como navegación en Internet, intercambio de correos electrónicos, entre otros.  Los sistemas operativos compatibles con los Dispositivos Inalámbricos serán actualizados en la Página Web. 

El Cliente declara conocer y aceptar que el Servicio Internet Nextel a ser brindado por Nextel a través de los Dispositivos Inalámbricos, incluirá las prestaciones que serán incluidas en los planes tarifarios que Nextel publique en la Página Web.

El Cliente declara conocer la velocidad de transmisión contratada y la velocidad mínima garantizada en kilobits por segundo para el Servicio Internet Nextel, las mismas que se encuentran expresamente establecidas en las condiciones del plan tarifario del Servicio Internet Nextel contratado por el Cliente y publicadas en la Página Web. 

El Cliente pagará a Nextel por la prestación del Servicio Internet Nextel, las tarifas vigentes con sujeción al plan tarifario contratado y publicado en la Página Web, el cual el Cliente declara expresamente conocer. Nextel podrá modificar unilateralmente las tarifas antes mencionadas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente.
Para la facturación del Servicio Internet Nextel se aplicarán las condiciones establecidas en la cláusula cuarta del Contrato. Al respecto, el Cliente declara conocer y aceptar que el Servicio Internet Nextel será tasado y facturado por Nextel en función a la cantidad de Kilobits por segundo que cargue y descargue mediante dicho servicio u otra unidad de medida que se publique mediante los planes tarifarios. 

Siendo este el caso, el Cliente se obliga a pagar a Nextel lo siguiente:

a) Renta fija mensual por un número determinado de kilobits cargados y descargados por el Cliente a través del Servicio Internet Nextel, de acuerdo al plan tarifario contratado y publicado en la Página Web.

b) Los cargos por las cargas y descargas realizadas mediante el Servicio de Internet Nextel que excedan la cantidad de kilobits libres a los que da derecho la renta fija mensual, según la modalidad y el plan tarifario contratado por el Cliente. 

c) Los cargos de larga distancia nacional y/o internacional y/o roaming nacional o internacional, según corresponda.
d) Otros cargos que se incluyan en los planes tarifarios.
Los Dispositivos Inalámbricos podrán ser adquiridos por el Cliente a Nextel, o a terceros. Sin embargo, Nextel únicamente brindará el Servicio de Internet Nextel contratado por el Cliente en Dispositivos Inalámbricos que sean compatibles con las redes de Nextel y que se encuentren debidamente homologados ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en caso ello sea requerido por la normatividad vigente.

La reparación y mantenimiento de los Dispositivos Inalámbricos adquiridos por el Cliente a terceros serán de única y exclusiva responsabilidad del Cliente. Nextel podrá realizar el mantenimiento y reparación de dichos Dispositivos Inalámbricos de forma independiente, previo pago de la retribución que corresponda. En caso que los Dispositivos Inalámbricos adquiridos por el Cliente a terceros presenten cualquier problema de funcionamiento, la responsabilidad no será imputable a Nextel.

Además de las obligaciones establecidas en la cláusula segunda del Contrato, para la utilización del Servicio Internet Nextel, el Cliente deberá cumplir con las siguientes obligaciones adicionales: 
a) Cumplir con la “Política Antispam” de Nextel, publicada en la Página Web. 

b) No utilizar el Servicio Internet Nextel de manera indebida. Al respecto, Nextel se reserva el derecho de tomar las medidas convenientes para proteger la red y los usuarios, incluyendo, de manera enunciativa pero no limitativa, no dejar pasar, limitar o bloquear el acceso al Servicio Internet Nextel, a fin evitar ciertos tipos de tráficos de Internet que, entre otras razones, perjudiquen a usuarios de Internet, afecten la calidad del servicio brindado, o sean considerados ilegales. 

c) No acceder mediante el Servicio de Internet Nextel a los tráficos y/o sitios web de Internet debidamente publicados en la Página Web por parte de Nextel. 

Además de las causales de suspensión establecidas en la cláusula octava del Contrato, Nextel podrá suspender el Servicio Internet Nextel, en caso que el Cliente incurra en alguno de los siguientes supuestos:

a) Cualquier interferencia o perturbación a usuarios, equipos o servicios, entendiéndose por interferencia o perturbación a la distribución de anuncios o mensajes no solicitados, la propagación de virus informático u otros programas dañinos para los usuarios o equipos de la red o la utilización de la red para entrar a cualquier otra red o equipo sin autorización de sus propietarios o administradores, entre otros. 

b) La falsificación de la identidad de los paquetes y mensajes, o mensajes de correo electrónico y mensajes enviados a grupos de noticias.

c) Cualquier acción u omisión que suponga una intromisión ilegítima en la intimidad personal o familiar de las personas naturales o jurídicas o que suponga una violación a la legislación, y;

d) La realización de transmisión o difusiones de materiales o contenidos que violen la normativa vigente. 

e) La suspensión se mantendrá hasta que cese la causal que la motiva, sin perjuicio de la facultad de Nextel de resolver el Contrato y/o demás documentos contractuales suscritos por el Cliente.

f) En caso de suspensión por hurto, robo, pérdida de del Dispositivo Inalámbrico u otra circunstancia equivalente, el Cliente se ceñirá al procedimiento establecido por Nextel en la Guía Informativa.

Nextel podrá resolver el Contrato por el Servicio Internet Nextel, en caso que el Cliente incurra en alguna de las causales establecidas en la cláusula novena del Contrato, y/o por uso indebido del servicio y/o por reincidir en cualquiera de las causales de suspensión establecidas en la presente cláusula y/o en caso que el Cliente o usuario comercialice con terceros o de cualquier manera ceda el Servicio de Internet Nextel a través de la reventa de datos, megabytes, kilobytes, o cualquier otro medio de transmisión de información brindado por dicho servicio, en cabinas públicas, Internet o similares obteniendo o no con ello una retribución económica. En caso que se incurra en esta causal Nextel podrá rechazar contratar con el Cliente en el futuro. 

Además de las disposiciones sobre limitación de responsabilidad establecidas en la cláusula décima tercera del Contrato, queda expresamente convenido que para la prestación del Servicio Internet Nextel, Nextel no asumirá responsabilidad por causas que no le sean directamente imputables, tales como:

a) Los usos y contenidos de la información a la que acceda el Cliente a través del Servicio Internet Nextel.

b) La información transmitida por terceros al Cliente a través del Servicio Internet Nextel.

c) La información transmitida en cualquiera de sus formas por el Cliente a través del Servicio Internet Nextel, siendo responsable el Cliente por el contenido de la misma. 

d) La privacidad y seguridad en la utilización del Servicio Internet Nextel por parte del Cliente. Nextel tampoco garantiza que terceros no autorizados puedan tomar conocimiento de la forma, condiciones, características y circunstancias del uso de Internet que pueda hacer el Cliente, ni que dichos terceros no autorizados no puedan acceder y, en su caso, interceptar, eliminar, alterar, modificar o manipular de cualquier modo los contenidos y/o comunicaciones de toda clase que los clientes transmitan, difundan, almacenen, pongan a disposición, reciban, obtengan o accedan a través del Servicio Internet Nextel. 

e) La presencia de virus en los contenidos transmitidos, difundidos,  almacenados, recibidos, obtenidos, puestos a disposición o accesibles a través del Servicio Internet Nextel, ni la presencia de otros elementos que puedan producir alteraciones en la en la computadora del Cliente o en los documentos electrónicos y carpetas almacenadas en dichas computadoras o transmitidos a través de las mismas. 

f) Los contenidos transmitidos, almacenados, recibidos, obtenidos, puestos a disposición o accesibles a través del Servicio Internet Nextel. El Cliente declara conocer que Nextel no interviene en la creación, transmisión ni en la puesta a disposición de dicho material y no ejerce control alguno previo ni garantiza la licitud, fiabilidad y utilidad de los mismos. 

Para la utilización del Servicio Internet Nextel el Cliente deberá encontrarse dentro del área de cobertura del Servicio Internet Nextel, la misma que se encuentra publicada en la Página Web y que el Cliente declara conocer. El área de cobertura del Servicio Internet Nextel irá aumentando paulatinamente y será actualizada periódicamente por Nextel en la Página Web.  

El Cliente declara conocer que la velocidad de transmisión de datos y acceso a Internet puede verse reducida, en función al área de cobertura en la cual se encuentre utilizando el Servicio Internet Nextel, el volumen de tráfico de datos enviados y recibidos por parte del Cliente, así como la congestión de Internet y su disponibilidad.

El Cliente declara haber sido informado por Nextel que los tráficos y/o sitios web a los cuales se encuentra prohibido de acceder mediante el Servicio de Internet Nextel se encuentran publicados en la Página Web. Al respecto, los tráficos y/o sitios web a los cuales el Cliente se encuentra prohibido de acceder serán actualizados periódica y paulatinamente por Nextel en la Página Web. Queda expresamente establecido que Nextel cuenta con plena facultad de no dejar pasar, limitar o bloquear el acceso por parte del Cliente a los tráficos y/o sitios web del Internet cuyo acceso haya sido restringido o prohibido por parte de Nextel en la Página Web. 

Queda expresamente establecido que Nextel no será responsable en que factores externos a Nextel afecten o condicionen la continuidad o velocidad del Servicio Internet Nextel. De manera enunciativa pero no limitativa, se consideran factores externos: la correcta configuración de los Dispositivos Inalámbricos, cualquier causa no imputable, evento imprevisible o extraordinario, la congestión de Internet, la congestión de las redes nacionales e internacionales, las condiciones o las capacidades de la computadora a la cual se conecte el Dispositivo Inalámbrico, entre otros.
DÉCIMA SEXTA: SERVICIOS ADICIONALES DE NEXTEL

El Cliente declara conocer que toda la información referida a las condiciones aplicables para la contratación de los servicios adicionales de Nextel, se encuentra disponible en la Guía de Servicios Adicionales adjunta y/o en la Página Web.
Fecha, _______________________________
_______________________________                   ___________________________  
Representante legal del Cliente
                              Representante legal del Cliente   
Nombre:


                              Nombre                                       
DNI:



                              DNI                                                
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Representante legal de Nextel                            Firma del aval
                                                                        Nombre

                                                                        DNI
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